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EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAE' DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANfO:
El Concejo Muaicipal de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado eo Sesión Ext¡aordinaria de

Concejo No 08-2015-MDCC de fecha 02 de Setiemb¡e dd 2015, üató el ¡ecu¡so de reco¡sidención
inte¡puesto por el ciudadano David Oscar Pe¡alta Pacheco; y

CONSIDERANDO:
Quc, la Municipaiidad es ur ó¡gaúo de gobiemo local con auto¡omía política, económica y

adoi¡istrativa en los asu¡tos de su competencia de confor¡oidad con lo dispuesto por el A¡tículo 194" de la
Constitución Política dd Peni y se rige potlaLey ñ 27972 I*y Orgánica de Muaicipalidades;

Que, los acueldos soo decisiones que toma el Co¡cejo, leferidos a asu¡rtos especíEcos de interés púbüco,
vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobicmo pala ptacticat un deterq¡i¡ado acto o
sujetarse a uria conducta o norma institucional;

Que, d ciudadaao David Oscar Peralta Pacheco, inte4>onc Recu¡so de Recooside¡ación en contn del
Acuerdo de Conceio No 060-2015-MDCC que üspuso tedtazat y dedarar iraprocedente la soücitud de
vacancia ¡rreseatada e¡ cooüa del Alcalde de la Municipalidad Dist¡ital de Cero Colo¡¿do S¡. Eco. Manuel
Enrique Vera Paredes;

Que, de confonidad con el a¡tículo 207 de Ia Ley dd P¡ocedimiento Administntivo Geoed los
recursos administ¡¿tivos son: a) Recu¡so de Reconsideración, b) Recuso de Apelación, c) Recurso de
Revisión, cuyo plazo de intetposición es de quince días perentorios y deberán resolvetse en el plazo de reinta
cuas;

Que, el Recurso de Recoosidetación se i¡terpood¡á ante el mismo ógano que dictó d primer acto que es
matetia de impugnacióo y debetá susteút¿tse ca nueva prueba- Eo los casos de actos administrativos emitidos
Por ólga¡os que constituyeo única instaocia ¡o se requiete nueva prucba. Este recu$o es opcional y su no
inte¡posición no impide el ejercicio del rccurso dc apelacióa;

Que, el preseote Recurso, ha sido inte¡puesto co¡r fecha 04 de agosto del presente año, cooforme obn
del registro de Trámite Documentario No 21969-2015 y que ob¡a a fojas 162 y tealtzado el cómputo de los
plazos se tiene que ha sido ptesentado denuo del plazo que señala la le¡ en consecuencia coresponde emitir
p¡om¡¡ci¿miento sobre el fondo;

Que, asimisoo aoalizando el ¡ecu¡so de ¡econsidencióo, el iopugnante ha desacollado sus argumentos,
sin embatgo, no adjunta ptueba instruoental, tal como lo requiere el artículo 208 de la l-ey del Procedimieoto
Administtativo Geoetal, solo adjrmta copia de la Resolució¡ dcl Jutado Nacional dc Elecciones No 2135-
AJE, emitide e¡ l¿ soücitud de vacancia p¡esentada en cont¡a del Sr. Adolfo Ocampo Vatgas, alcalde de la
Municipüdad Disttital de Miraflotes, documento al que se le quiere atribuir la caüfcación de "ptueba
i¡strumeotal", et cu¿l dista mucho de se¡ como tal. Pietro Cast¡o t Ferandiz en su ob¡a Derecho P¡ocesal
Civil de6ne: 'Fmeba at aqul irtrlocato qle ?tnzitt al fuc7 la apnciacihr !,Nibh d¿l objto dc la prucba; nr lot
intht n.ntor d¿ qe. t tabn la! ?atr¿¡ ?atu haül |oribb la qlt.iarütrjtdicial dt dicho objcn". En ese sentido no puede
atdbuí¡sele al documento refeddo como un medio de prueba instnrrnental dado que es wra copia simple de
u¡ra ¡esolución que si bien es cietto tieúe ¡elación al escrito de reconsideración, no tic¡re la ¡elación con el
tema de fondo, es decir, la ptobaaza de la causal de vacaacia invocada;

Que, mediante Infosre No 93-2015-SGAIA-MDCC de fecha 31.08.15 emitido Dor el Sub Ge¡ente de
Asuntos Irgales Administ¡ativos, indice que siendo aú y haberse deE¡ido la denominación de prueba, debe
totnatse en cuedta las ca¡actetísticas que debe nnir r¡n medio probatodo (prueba instrumeoal) para set
deoominada como tal eo ese sentido debe¡r set opornrnos, pettinertes, idóneos, útiles, precluyeotes y lícitos,
la ptueba ofiecida ¡o ¡eú¡e dichas caractetísticas, menos aúo se eocuenüa dent¡o de los patámetros
señ¡lados en el pátrafo precedente, pot tanto correspolde decla¡a¡ iofu¡dado el ¡ecu¡so de ¡eco¡side¡ación
inte¡puesto por d impugnaate David Osc¿r Penlta Pacheco, conüa el Acue¡do de Concejo N'060-2015-
MDCC, que dispuso rechazar y declamr improcedente l¿ soücitud de rzcancia contra el Alcalde de l¿
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

Que, sometido a votación el presente Recu¡so de Reco¡side¡ación, el Coocejo Municipal frrndarnento su
voto, corfo¡úe al siguie¡te detalle:
a) dcaldc Manuel Enriquc Vcta Patedee: Que sc declate infund¡do el recu¡so de rcconsidención por

oo existit nuevas pmcbas ofrccidas por d peticionante David Pe¡alta Pacheco,
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b)

c)
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Regidota Eufemia Gi¡a Garcla de Roddguezl Habiendo escuchado el infotme legal vertido, el
sustento y descargo del señot alcalde, mi voto es porque se declare i¡fundado d ¡ecu¡so.
Rcgidor Jaimc Luis Hucta Astorga! Habiendo a¡alizado los docúrientos, el i¡fotoe legal dado
lectura y no habieodo preseoado nuevas pruebas que permitan tooar una decisión, rni voto es porque se
decl¿te inñmdado el recutso de ¡eco¡sideración.
Regidot Matio Melor Anaya: No habieodo prueba contundente prcsentada po! el ¡ecuÍente, ñi voto
es potque se declare infundado el recu¡so de ¡econsideració¡.
Regidot Cirilo Valeatfn Achinquipa Ccapal Habiendo aaalizado los documentos que ñmdamentan el
¡ecu¡so de recoosideración, habiendo escuchado el descatgo del atcalde mi voto es porque se declate
inñ¡ndado el ¡ecu¡so de ¡econside¡ación.
Regidot Catloe Alberto P¿stot Figueroa: Habieodo analizado detenidameote los documentos, no
habieodo sustento ptobatodo y por lo expresado en los informes legales mi voto es po¡que se declare
infr¡¡dado d ¡ecurso de teconside¡ación i¡terpuesto por d ciudada¡o D¿vid Petalta.
Regidor Vfctor Hugo Gallegos Dlaz: No habiendo aguoentos y pmebas en cl recu$o, mi voto es
porque se declare iroñ¡¡dado el ¡ecu¡so de ¡econside¡ació¡ i¡te¡puesto.
Regidota Albc¡t¡ Asu¡t¿ Chávez de Veláequezr A¡aliza¡do l¿ info¡¡ación adjuntada y habiendo
escuchado los descargos del seño¡ dcalde mi voto es porque se dedüe inñ¡r¡dado d recu¡so de
recoosidetación.

i) Regidora Mattha Shitley Cácetes Payalich: Analizado los documeotos no ac¡editan fu¡dacreotos de
¡econside¡ación de la vacancia, pot lo que mi voto es potque se decla¡e inñ¡ndado el ¡ecu¡so i¡telpuesto.

i) Regidor Edson Solótz¿¡o Maldonado: Hacie¡do r¡n a¡áüsis valo¡ativo de las pruebas ofrecidas, no
existen argurnentos que ¡rerruitao tomat una decisión y el docr::rre¡to ptesentado como jutisprudencia no
coresponde considenrse cor¡to nueva prueba y al no tene¡ las conücio¡es y requisitos, mi voto es
porque se declare inF¡r¡dado d recu¡so de teconsidcración.

Pot éstas conúde¡aciones y estaodo a la decisión adoptada POR UNANIMIDAD, el Cotrcejo Municipal
eo Sesió¡ Extrao¡di¡a¡ia N' 08 de fecha 02 de Setiemb¡e del2015 y en ejercicio de las atribuciones que
conEere la Ley N" 27972Ley Otgánca de Municipalidades, eoite el sigui€úte;

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR TNFUNDADO el reculso impugnatodo de Recoosüe¡ación
iate¡puesto pot el ciudadano David Oscar Pe¡alta Pacheco ea contra del Acuetdo de Concejo Municipal N'
060-2015-MDCC que disPuso rechazat y declaat improcedente la soücitud de vacancia en cont¡a del alcalde
de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado Sr. Eco. Maauel Enrique Veta Patedes por la causd
contemplada en el numeral 09) del articulo 22 delafay Otgáwca de Municipalidades N. 27972.

ARTICULO 8EGUNDO: ENCARGAFI ¡ la Sec¡eta¡h Geaeral la noti6ceción del D¡esente ecue¡do
d interesado y áreas tespcctivas, coafotme al ordenamieoto legal

RECIATRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

d)

e)

s)

h)
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